
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja constancia que el codemandado 
JOSÉ WILSON GIRALDO ARISTIZABAL se notificó por conducta 
concluyente del auto que libró mandamiento de pago el día 23 de 
febrero de 2022 quien de manera anticipada dio contestación a la 
demanda y presentó excepciones de mérito. 
 
El término de traslado de la demanda trascurrió así: 
-Se entiende surtida la notificación: 23 de febrero de 2022 
-Términos para retirar traslado y anexos: 24, 25 y 28 de febrero de 2022 
- Término para pagar: 01, 02, 03, 04 y 07 de marzo de 2022 
- Término para excepcionar de diez (10) días para que el codemandado 
JOSÉ WILSON GIRALDO ARISTIZABAL agregue algo adicional a la 
contestación de la demanda: 01, 02, 03, 04, 07, 08, 09, 10, 11 y 14 de 
marzo de 2022 
- Durante dicho término el señor JOSÉ WILSON GIRALDO ARISTIZABAL 
guardó absoluto silencio, no obstante, éste de manera anticipada, esto 
es, el 17 de febrero de 2022 dio contestación a la demanda y propuso 
excepciones de mérito. 
 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 24 de marzo de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA CON GARANTÍA REAL 
Demandante:  LUZ MARINA HURTADO TORO 

C.C. Nro. 25.081.405 
Demandados:  GUSTAVO DE JESUS GIRALDO ARISTIZABAL 

C.C. Nro. 6.480.287 
JOSÉ WILSON GIRALDO ARISTIZABAL 
C.C. Nro. 94.350.919 

Radicado:   17042-4089-001-2021-00066-00 
 
Asunto:  AGREGA CONTESTACIÓN DEMANDA - CORRE 

TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 
Sustanciación: Nro. 226 
 



Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, la 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, presentada DE MANERA ANTICIPADA 
a través de apoderado judicial por el codemandado JOSÉ WILSON 
GIRALDO ARISTIZABAL, se AGREGA al expediente y se PONE EN 
CONOCIMIENTO de las partes para los fines que estimen pertinentes. 
 
Del escrito contentivo de las excepciones de mérito presentado por el 
codemandado JOSÉ WILSON GIRALDO ARISTIZABAL dentro del presente 
proceso EJECUTIVO promovido en su contra por la señora LUZ MARINA 
HURTADO TORO, se CORRE TRASLADO a la parte demandante por el 
término de DIEZ (10) DÍAS para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o 
pida pruebas que pretenda hacer valer. (Art. 443 del Código General 
del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
 
 
 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 
-JUEZ- 

 
 

 

 
1
 Publicado por estado Nro. 040 fijado el 25 de marzo de 2022 a las 08:00 a.m.  
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